
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

veintiuno de abril de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2010 00161 00  

 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora (archivo digital 02), 

se le informa que desde la sentencia del 17 de abril de 2017, se ordenó la comisión al 

Alcalde de esta ciudad para llevar a cabo el lanzamiento del inmueble cuya restitución 

se concedió, no obstante, en este momento no es posible librar el despacho comisorio 

pretendido, dada la suspensión de, entre otras, las diligencias de entrega, dispuesta por 

el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo CSJMEA21-46 del 5 de abril 

de 2021, por la situación de salubridad pública que atraviesa el Distrito por el Covid-19. 

 

Una vez se superen las causas que motivaron las referidas restricciones y cuando el 

Órgano Administrativo imparta las directrices respectivas, secretaría, libre en debida 

forma el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado No. 24 del 22-04-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  
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JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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